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 Entre otras medidas de reforma de la Ley de IRPF, la Ley 

26/2014, de 27 de noviembre, estableció una reducción de hasta 

un 30% en la valoración de la retribución en especie derivada de 

la entrega o puesta a disposición de vehículos automóviles en el 

caso de vehículos considerados eficientes energéticamente. 

La aplicación de este beneficio fiscal quedaba pendiente de 

desarrollo reglamentario. El Real Decreto 633/2015, de 10 de julio, 

ha venido a modular y concretar la citada reducción en los 

siguientes términos:  

 Reducción del 15% cuando se trate de vehículos que cumplan 

los límites de emisiones Euro 6 y sus emisiones oficiales de 

CO2 no sean superiores a 120 g/km, siempre que el valor de 

mercado nuevo no sea superior a 25.000 euros 

 Reducción del 20% cuando además de cumplir los requisitos 

de emisiones anteriores, se trate de vehículos híbridos o 

propulsados por motores de combustión interna que puedan 

utilizar combustibles fósiles alternativos (autogas-GLP- y Gas 

Natural), siempre que el valor de mercado nuevo no sea 

superior a 35.000 euros. 

 Reducción del 30% cuando se trate de las siguientes 

categorías de vehículos: 

 

1) Vehículo eléctrico de batería (BEV) 

2) Vehículo eléctrico de autonomía extendida (E-

REV) 

3) Vehículo eléctrico híbrido enchufable (PHEV) con 

una autonomía mínima de 15 kilómetros, siempre 

que el valor de mercado nuevo no sea superior a 

40.000 euros. 

No obstante el retraso en su desarrollo reglamentario, esta 

reducción resulta aplicable con efectos 1 de enero de 2015 por lo 

 

Real Decreto 
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Residentes, aprobado 
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1776/2004, de 30 de 
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que en el caso de vehículos que ya estuviesen en funcionamiento 

su implementación podría dar lugar a una regularización del 

porcentaje de retención aplicable a los empleados que disfruten 

del uso de los mismos. 

En todo caso, hay que tener en cuenta que cuando el rendimiento 

de trabajo en especie sea satisfecho por empresas que tengan 

como actividad habitual la compraventa o arrendamiento de 

vehículos, la valoración no podrá ser inferior al precio ofertado al 

público por dicho bien o servicio. 

Para cualquier cuestión al respecto, no duden en contactar con el 

equipo de Servicios Financieros - Fiscal de KPMG Abogados, S.L. 
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